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1. Resumen  
El presente estudio, enmarcado en el proyecto ABNJ-Tuna II, tiene como objetivo principal evaluar 
la viabilidad de recolectar datos morfométricos y muestras biológicas de tiburones y rayas en los 
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principales sitios de descarga pesquera de Ecuador, México y Perú, con especial atención a especies 
prioritarias para la CIAT como el tiburón sedoso (Carcharhinus falciformis) y los tiburones martillo 
(Sphyrna spp.). Mediante un proceso sistemático de identificación y caracterización de sitios de 
desembarque, se priorizaron localidades estratégicas basándose en criterios como volumen de 
descargas, presencia de especies objetivo y viabilidad logística. Se identificaron 16 sitios primarios 
y 28 secundarios en Ecuador, 40 primarios en México, y 12 primarios y 19 secundarios en Perú, 
cubriendo entre el 83% y 92% de las descargas nacionales en cada país. Se diseñaron y adaptaron 
formularios estandarizados (Formularios 0, A, B y C) para la recolección de datos de captura, 
esfuerzo pesquero, parámetros biométricos y muestras biológicas, incluyendo embriones y 
neonatos. Asimismo, se probaron y optimizaron instrumentos de medición in situ como ictiómetros 
con tecnología láser y balanzas especializadas para mejorar la precisión y eficiencia en la toma de 
datos morfométricos y de peso. La viabilidad para realizar muestreos morfométricos y biológicos, 
incluyendo genéticos para el uso en la metodología CKMR, se evaluó considerando el tipo de corte 
aplicado a los ejemplares, la composición de las capturas y los estadios de vida. Se identificaron 22 
sitios aptos para estudios morfométricos y 17 para muestreos biológicos, aunque la aplicación de 
CKMR se limitó inicialmente a 11 sitios con condiciones óptimas para la obtención de muestras de 
tejido de C. falciformis. Finalmente, se documentaron los marcos normativos y procedimientos 
administrativos requeridos en cada país para la colecta, manipulación y exportación de muestras 
biológicas, destacando la necesidad de permisos específicos y el cumplimiento de regulaciones 
nacionales e internacionales como CITES. Los resultados sientan las bases para un sistema regional 
de monitoreo pesquero y biológico que contribuya a la conservación y manejo sostenible de 
elasmobranquios en el Pacífico Oriental. 

 

2. Introducción 
La actualización de las relaciones morfométricas y la obtención de muestras biológicas de tiburones 
y rayas constituyen un componente esencial para comprender mejor la estructura poblacional, 
parámetros biológicos y el estado de conservación de este grupo taxonómico. Para obtener ese 
conocimiento, es fundamental contar con información actualizada sobre sus características 
biológicas, y cómo estas varían en función de su fase ontogénica, la zona en la que viven y se 
capturan los ejemplares. Con ese propósito, este estudio se centró en evaluar la viabilidad de 
recolectar muestras morfométricas y biológicas en los principales sitios de descarga pesquera de 
Ecuador, México y Perú. Es importante mencionar que este estudio está enfocado en tiburones y 
rayas, especialmente en especies consideradas como prioritarias por la CIAT (ver Resolución C-24-
05), incluyendo, entre otros, el tiburón sedoso (Carcharhinus falciformis) y los tiburones martillo 
(Sphyrna spp.). 

Para ello, se identificaron los sitios con mayor actividad pesquera de tiburones, combinando datos 
oficiales de cada país, con información obtenida directamente en campo durante la caracterización 
de cada sitio de interés. Este proceso permitió identificar y priorizar los sitios con mayor relevancia 
de cada país, para el monitoreo morfométrico y biológico, garantizando representatividad 
geográfica, cobertura de las especies objetivo, y viabilidad logística. 
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Con base en los formularios creados en ABNJ-Tuna I, se diseñaron y adaptaron los formularios 
específicos en ABNJ-Tuna II, para documentar la dinámica de la flota pesquera, esfuerzo de pesca, 
características morfométricas y parámetros biológicos de los individuos desembarcados, incluyendo 
datos de embriones y neonatos. La metodología incorporó innovaciones tecnológicas como el uso 
de ictiómetros con y sin medidores láser, orientadas a mejorar la precisión y estandarización de las 
mediciones in situ. Asimismo, se evaluaron distintas estrategias de medición y pesaje de individuos, 
bajo condiciones reales de campo; considerando las limitaciones de espacio de los sitios de descarga 
y la logística de operación entre localidades. 

A pesar de que el proyecto ABNJ-Tuna II aún se encuentra en fase de muestreo, este ejercicio piloto 
ha permitido probar bajo condiciones reales, cómo sería implementar un monitoreo más amplio y 
permanente en la región. Los resultados no solo ofrecen una idea clara de lo que se necesita en 
términos técnicos y logísticos, sino que también sientan las bases para que, a futuro, podamos 
contar con un sistema regional de monitoreo que apoye la conservación y el manejo sostenible de 
los elasmobranquios en el Pacífico Oriental. 

3. Características de los sitios principales de muestreo 

La identificación y caracterización de los sitios de desembarque destinados al monitoreo de las 
descargas pesqueras de tiburones se realizó mediante un proceso sistemático, compuesto por dos 
etapas: i) integrando información de múltiples fuentes oficiales y ii) trabajo de campo especializado. 
En la primera etapa, la selección inicial de sitios se fundamentó en el análisis exhaustivo de las bases 
de datos de las autoridades pesqueras y científicas nacionales. Es importante mencionar que dicha 
información fue consolidada y compartida durante la primera actividad del proyecto (SAC-15 INF V 
Metadata). Los criterios de selección incluyeron tres variables principales: el número de 
embarcaciones reportadas históricamente, el volumen de descargas registrado y la presencia 
confirmada de las especies de tiburones objetivo del estudio (i.e., tiburón sedoso y tiburones 
martillo). 

Este proceso se complementó con la información recopilada durante la fase de caracterización e 
identificación sistemática de sitios de desembarque (SAC-15 INF-W), la cual reveló patrones 
diferenciados por país, en términos de distribución y caracterización de los sitios pesqueros. En 
Ecuador, de un total de 643 sitios de interés identificados, 510 fueron clasificados como lugares 
pesqueros activos, en donde el análisis mostró que el 93% había sido reportado históricamente en 
el Metadata nacional; mientras que el 7% restante correspondió a sitios nuevos sin registro previo 
de actividad pesquera documentada. En México se reportaron 737 sitios de interés, de los cuales 
341 fueron identificados como lugares pesqueros; en donde el 66% correspondió a sitios históricos 
con actividad pesquera documentada, el 33% fueron clasificados como sitios potenciales utilizados 
estacionalmente, de acuerdo con las épocas del año y patrones migratorios de especies objetivo; y 
únicamente el 1% correspondió a sitios nuevos sin registro previo. Para Perú se identificaron 243 
sitios de interés, en donde 177 fueron categorizados como lugares pesqueros activos, en donde el 
47% fueron considerados sitios históricos, el 51% se clasificaron como sitios nuevos, y el 2% fueron 
identificados como sitios potenciales con actividad pesquera estacional. 

https://www.iattc.org/GetAttachment/c5aa2f9f-8113-46df-811d-2654fc53dd28/SAC-16-INF-V_ABNJ-Identificaci%C3%B3n-de-las-fuentes-de-datos-(metadatos).pdf
https://www.iattc.org/GetAttachment/c6b3545a-4a53-4eac-8a99-e83d833df3b3/SAC-16-INF-W_ABNJ-Identificaci%C3%B3n-y-mapeo-de-sitios-potenciales-de-desembarque-de-tiburones.pdf


 4 

La segunda etapa del proceso consistió en la caracterización detallada de los sitios de descarga de 
tiburones, previamente identificados. Esta fase incluyó la elaboración de una entrevista 
estructurada, aplicada a pescadores y a personal técnico-científico de las autoridades pesqueras 
(administrativas y científicas), de los tres países participantes (Apéndice 1). El objetivo de esta 
colaboración fue obtener datos precisos y actualizados para cada sitio de desembarque identificado. 
El proceso de análisis integró el número de embarcaciones contabilizadas durante la fase de mapeo, 
con los datos de descargas de tiburones registrados en las estadísticas pesqueras oficiales (SAC-16 
INF-W). Esta integración permitió establecer una jerarquización de los sitios basada en su 
importancia relativa para el monitoreo biológico. Como resultado, se identificaron 16 sitios 
primarios y 28 sitios secundarios para Ecuador; 40 sitios primarios para México; y 12 sitios primarios 
y 19 sitios secundarios para Perú (Apéndice 2). 

Durante la caracterización de los sitios de interés, además se registró información sobre las 
características de la descarga como la temporada de captura de las distintas especies, su ontogenia, 
y el tipo de corte que se le realiza a los individuos, antes de su desembarque o comercialización. 
Estos trabajos revelaron que la temporada de pesca de ciertas especies dependerá de la flota 
pesquera artesanal. Por ejemplo, en Ecuador las especies capturadas por las fibras costeras difieren 
en su mayoría de las capturadas por las fibras oceánicas, incluyendo variaciones en el estadío de 
vida u ontogenia. Esta flota costera captura principalmente especies demersales como Squatina 
armata, Mustelus lunulatus, con presencia variable según región y época del año; destacando 
hembras grávidas entre abril y octubre. Además, aunque en menor frecuencia, se reporta la 
presencia de juveniles de Sphyrna zygaena en Santa Rosa (ID 5364), Chanduy (ID 5380) y Puerto 
Bolívar (ID 10530, 10531) (Figura 1). Por su parte, las fibras oceánicas desembarcan especies 
pelágicas como P. glauca, Alopias pelagicus, C. falciformis, A. superciliosus e Isurus oxyrinchus, con 
variaciones estacionales y geográficas en neonatos, juveniles y hembras grávidas. Alopias pelagicus 
y C. falciformis presentan hembras grávidas principalmente en Santa Rosa (ID 5364) y El Matal (ID 
5199, 5200, 5201), mientras que los adultos de A. superciliosus son más abundantes en Santa Rosa 
(ID 5364) de junio a diciembre. Isurus oxyrinchus se encuentra todo el año en Esmeraldas (ID 5074–
5077), en Santa Rosa (ID 5364) de julio a diciembre y en Jaramijó (ID 5266) de enero a junio. Es 
importante mencionar que, en Ecuador, las especies del género Sphyrna están sujetas a una 
regulación específica, por lo que su captura, tenencia y comercialización están prohibidas por 
disposición de la autoridad pesquera, incluso como captura incidental. Finalmente, las 
embarcaciones palangreras nodrizas a lo largo del año descargan de manera constante en Manta 
(ID 5277) y Jaramijó (5267) especies pelágicas como Prionace glauca, A. pelagicus, C. falciformis, A. 
superciliosus e I. oxyrinchus (Figura 2).

https://www.iattc.org/GetAttachment/c6b3545a-4a53-4eac-8a99-e83d833df3b3/SAC-16-INF-W_ABNJ-Identificaci%C3%B3n-y-mapeo-de-sitios-potenciales-de-desembarque-de-tiburones.pdf
https://www.iattc.org/GetAttachment/c6b3545a-4a53-4eac-8a99-e83d833df3b3/SAC-16-INF-W_ABNJ-Identificaci%C3%B3n-y-mapeo-de-sitios-potenciales-de-desembarque-de-tiburones.pdf


 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Variación temporal de tiburones neonatos, juveniles, adultos 
y hembras grávidas en sitios primarios,  asociados a la operación de 
pesca de embarcaciones tipo “fibras costeras” de Ecuador; en el eje x se 
indican los meses del año; en el eje y se indican los sitios de descarga de 
tiburón visitados; en la parte superior de cada rectángulo se indican los 
estadios de vida; la escala de colores indica las especies consideradas en 
el análisis, indicadas por una línea, dentro de cada rectángulo;  SPZ= 
Sphyrna zygaena, MUU= Mustelus lunulatus y DMZ= Squatina armata. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Variación temporal de tiburones neonatos, juveniles, adultos 
y hembras grávidas en sitios primarios,  asociados a operaciones de 
pesca de embarcaciones tipo “fibras oceánicas” de Ecuador; en el eje x 
se indican los meses del año; en el eje y se indican los sitios de descarga 
de tiburón visitados; en la parte superior de cada rectángulo se indican 
los estadios de vida; la escala  de colores indica las especies 
consideradas en el análisis, indicadas por una línea, dentro de cada 
rectángulo; PTH = Alopias pelagicus, BTH= A. superciliosus, 
FAL=Carcharhinus  falciformis; SMA= Isurus oxyrinchus, BSH= Prionace 
glauca, SPZ= S. zygaena 
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En México existe una veda de tiburones en el Pacífico mexicano que comienza el 1 de mayo y 
termina el 31 de julio. Esto dificulta reconocer una tendencia natural de captura durante un ciclo 
anual. Sin embargo, mediante el análisis de los datos registrados se logró identificar un patrón de 
distribución de especies, en donde la captura de P. glauca e I. oxyrinchus, en estadios juvenil y 
adulto, predominan en los sitios de desembarque de la región norte, hasta la parte central de la 
Península de Baja California. En esta región, solo se documentaron hembras grávidas de la especie 
de la raya Myliobatis califórnica. Por otro lado, en la región sur del país comprendida de Michoacán 
a Chiapas, se documentaron de forma recurrente, principalmente Sphyrna lewini y C. falciformis en 
todos los estadios de vida, incluyendo hembras grávidas (Figura 3). 

Figura 3. Variación temporal de tiburones juveniles, adultos y hembras grávidas registrada en sitios 
primarios, provenientes de la flota artesanal de México; en el eje x se indican los meses del año; en 
el eje y se indican los sitios de descarga de tiburón visitados (notar la veda entre mayo y julio de 
color gris); en la parte superior de cada rectángulo se indican los estadios de vida; la escala de 
colores indica las especies consideradas en el análisis, indicadas por una línea, dentro de cada 
rectángulo; SMA= Isurus oxyrinchus, BSH= Prionace glauca, MYF= Myliobatis californica, SPL= 
Sphyrna lewini, PTH= Alopias pelagicus y FAL= Carcharhinus falciformis. 

 

En el caso del Perú, no se ha registrado una distinción de captura de especies por tipo de 
embarcación bote y lancha, debido a que ambas flotas cubren áreas de pesca similares. Usualmente 
capturan (incidental u objetivo) especies como P. glauca, I. oxyrinchus, S. zygaena, A. vulpinus, A. 
pelagicus, Myliobatis chilensis, Myliobatis peruvianus, Mobula mobular, Mobula thurstoni, entre 
otros. Mientras que, las embarcaciones tipo chalana, que en algún momento del año 
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desembarcaron elasmobranquios, descargan principalmente a S. zygaena (neonatos), Mustelus 
whitneyi, Pseudobatos planiceps (GUF), Triakis maculata (TTM), entre otros. 

Las principales especies de tiburones desembarcadas en los sitios primarios de dicho país (Figura 4), 
presentan patrones estacionales variables de acuerdo con el tipo de sitio, la especie y estadio de 
vida.  En este respecto, P. glauca e I. oxyrinchus se capturan todo el año, aunque en algunos sitios 
como Acapulco (ID 7015), Paita (ID 10702), San José (ID 7094) y San Andrés (ID 7200) predominan 
entre los meses de septiembre a marzo. Por otro lado, S. zygaena, A. vulpinus y A. pelagicus se 
desembarcan durante todo el año, destacando un aumento de S. zygaena en marzo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4. Variación temporal de tiburones neonatos, juveniles y adultos en sitios secundarios,  
provenientes de la flota artesanal de Perú; en el eje x se indican los meses del año; en el eje y se 
indican los sitios de descarga de tiburón visitados; en la parte superior de cada rectángulo se indican 
los estadios de vida; la escala de colores indica las especies consideradas en el análisis, indicadas 
por una línea, dentro de cada rectángulo; BSH= Prionace glauca, SMA= Isurus oxyrinchus, SPZ= 
Sphyrna zygaena, ALV= Alopias vulpinus y PTH= Alopias pelagicus. 
 

Un componente importante durante los trabajos de caracterización fue el registro de los diferentes 
tipos de corte que los pescadores le realizan a los individuos como parte del procesamiento antes 
de ser desembarcados o comercializados. Para ello, se utilizó como base la lista con las diferentes 
opciones de tipos de corte registrados en las principales especies durante ABNJ-Tuna I en Centro 
América (Tabla 1). Esta información es de suma importancia debido a que, partiendo del tipo de 
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corte, se determinará la idoneidad del sitio para la implementación de alguno de los muestreos 
planeados (morfométrico, genético o de colecta biológica). 

Tabla 1. Tipo de corte identificado durante la fase de ABNJ-Tuna I, Centro América, 2020-2021; se 
incluye el código utilizado, el tipo de corte y su descripción general. 

Código Corte Descripción 
1 Tronco Corte de la cabeza, eviscerado y sin aletas. 
2 Sin cabeza y 

eviscerado 
Corte de la cabeza y eviscerado, aletas adheridas 
naturalmente. 

3 Sin cola Únicamente corte de la aleta caudal. 
4 Tronco, sin piel o en 

filete 
Eviscerado, sin cabeza y corte parcial de aletas. 

5 Entero eviscerado No ha sido cortado su cabeza y aletas, pero si extraído las 
vísceras. 

6 Entero No ha sido procesado. 
7 Otro Otro tipo de proceso. 
8 Mitad Corte longitudinal, cuerpo partido por la mitad. 

 

Figura 5. (a) Tipo de corte realizado antes de la descarga de tiburones azules (P. glauca) en Ecuador; 
(b) tipo de corte hecho a una raya mariposa (Gymnura marmorata) en México; (c) tipo de corte en 
tiburones martillo (Sphyrna zygaena) en Perú. 

En Ecuador, la elección del tipo de corte depende en gran medida del estadio de vida de la especie 
tanto en sitios primarios como secundarios (Figura 6). Por ejemplo, los neonatos de P. glauca, C. 
falciformis y A. pelagicus llegan enteros a Manta (ID 5273) y a los diferentes puntos de desembarque 
de Santa Rosa (ID 5364, 5365, 5601). De manera similar, las hembras grávidas de estas especies 
también son desembarcadas enteras sin ningún corte en estos sitios. Además, se ha registrado el 
desembarque de ejemplares enteros de A. pelagicus y A. superciliosus en El Matal (ID 5199, 5200, 
5201) y Jaramijó (ID 5266), presentándose en mayor ocurrencia en este último sitio. Por otro lado, 
en Esmeraldas (ID 5074, 5075, 5076, 5077) se registra una mayor presencia de individuos juveniles 
y adultos de C. falciformis y de las otras especies antes mencionadas, con tipo de corte sin cabeza y 
eviscerado; y, entero eviscerado. Este último tipo de corte predomina especialmente en I. 
oxyrinchus provenientes de las fibras oceánicas como en los barcos palangreros “nodrizas” (Figura 
6 a). En los sitios secundarios se registra neonatos y hembras grávidas de P. glauca y A. pelagicus en 

(a) (b) (c) 
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el sito la Poza de Manta (ID 5274) y San Mateo (ID 5282). En Súa (ID 5088,5090,5092) y Atacames 
(ID 5082,5083), predomina el corte tipo tronco en juveniles, mientras que en Crucita (ID 
5259,5262,5263), Puerto López (ID 5306) y Anconcito (ID 5372,5602,10523,10524) se desembarcan 
ejemplares enteros. En P. glauca, C. falciformis e I. oxyrinchus fueron comunes las cortes evisceradas 
sin cabeza y entero eviscerado (Figura 6 b).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Principales especies de tiburones desembarcados en los estadios de vida de neonatos, 
juveniles, adultos y hembras grávidas, provenientes de la flota artesanal y barcos palangreros de 
pequeña escala de Ecuador; (a) especies registradas en los sitios de descarga de tiburón primarios; 
(b) especies registradas en los sitios de descarga secundarios; los círculos indican individuos enteros, 
los cuadros indican individuos enteros y eviscerado, los rombos indica el tipo de corte sin cabeza y 
eviscerado, el triángulo indica el tipo de corte tronco; las abreviaciones indican al tiburón zorro 
pelágico Alopias pelagicus (PTH), al tiburón zorro ojón A. superciliosus (BTH), al tiburón sedoso 
Carcharhinus falciformis (FAL), al tiburón azul Prionace glauca (BSH) y al tiburón mako Isurus 
oxyrinchus (SMA). 

En México, el tipo de corte que los pescadores realizan como parte del procesamiento antes de su 
comercialización, dependerá del grupo taxonómico de los individuos (tiburones/rayas), y al igual 

(b
 

(a) 
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que en Ecuador, el corte más común en tiburones es   Tronco (también llamado troncho) y en 
rayas Sin cabeza y eviscerado 

 (Figura 5). Existen múltiples variaciones que dependen de costumbres, espacio en la embarcación, 
tamaño de individuos, etc. Sin embargo, algunos pescadores indicaron que desembarcan tiburones 
y rayas completos cuando las condiciones oceanográficas no son favorables para las maniobras de 
pesca; o bien, cuando los individuos capturados vienen completamente enredados en el equipo de 
pesca.  

Con respecto a los tiburones, , que fungen como centros de acopio o recepción del producto se 
observó su desembarque tanto con individuos enteros como eviscerados y sin cabeza; los neonatos 
debido a su talla, son desembarcados completos y posteriormente fileteados en lugares aledaños a 
las zonas de desembarque, que fungen como centros de acopio o recepción del producto. Para el 
caso de los juveniles, principalmente en especies con tallas considerables, se registró un 
procesamiento en la embarcación, de manera que se desembarcan los individuos en corte tipo 
tronco (eviscerados y sin cabeza). Para las rayas, se observó su desembarque tanto con individuos 
completos como eviscerados y sin cabeza; en ambos casos, se retira previamente la espina para 
evitar accidentes durante su manejo (Figura 7).  

Figura 7. Principales especies de tiburones desembarcados en los estadios de vida de neonatos, 
juveniles, adultos y hembras grávidas, provenientes de la flota artesanal de México, registradas en 
los sitios primarios; los círculos indican individuos enteros, los cuadros indican individuos con corte 
sin cabeza y eviscerado y los rombos indican corte de tipo troncho; las abreviaciones indican tiburón 
zorro pelágico Alopias pelagicus (PTH), al tiburón sedoso Carcharhinus falciformis (FAL), al tiburón 
azul Prionace glauca (BSH), al tiburón mako Izurus oxyrinchus (SMA), al tiburón martillo común 
Sphyrna lewini (SPL), a la raya águila Myliobatis californica (MYF). 
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Para el caso de Perú, tanto en sitios primarios como secundarios, los tiburones pueden ser 
desembarcados enteros o con diferentes tipos de corte atribuido a diversas circunstancias como 
tamaño del ejemplar, cercanía de la zona de pesca, costumbre del pescador, espacio de la 
embarcación, entre otros. Sin embargo, usualmente la mayor parte de los desembarques de 
tiburones presentan el corte sin cabeza y eviscerado en todos los estadios de vida (Figura 8 a, b). 
Esto permite a los pescadores reducir el volumen y el peso de la captura, para transportar más 
tiburones; y a su vez reducir la velocidad de descomposición de la carne para su comercialización. 
Por ejemplo, las embarcaciones tipo bote y lancha que suelen realizar viajes de pesca de larga 
duración (más de una semana), en las localidades de Salaverry (ID 7110) y Paita (ID 10702), la 
descarga de tiburones se realiza con el tipo de corte sin cabeza y eviscerado o en forma de tronco 
(Figura 8 a). Mientras que en las localidades donde los viajes de pesca son de corta duración (menos 
de una semana), como San José (ID 7094), usualmente se descargan ejemplares enteros de todos 
los estadios de vida de S. zygaena. De igual manera, en San Andrés (ID 7200), se descargan 
ejemplares enteros P. glauca, I. oxyrinchus, S. zygaena y A. vulpinus. Así también, ejemplares 
neonatos enteros o sin cabeza y eviscerado, por embarcaciones tipo bote y chalana en las 
localidades de Acapulco (ID 7015) y Máncora (ID 7026) (Figura 8 a). Es importante señalar que no se 
pudo recopilar información de hembras grávidas de tiburones, debido al tipo de corte usual 
empleado por los pescadores antes de su descarga (sin cabeza y eviscerado). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Principales especies de tiburones desembarcados con estadios de vida de neonatos, 
juveniles y adultos, provenientes de la flota artesanal de Perú; (a) especies registradas en los sitios 
primarios; (b) especies registradas en los sitios secundarios; los círculos indica individuos enteros, el 
cuadro indica el tipo de corte entero eviscerado, el rombo indica el tipo de corte sin cabeza y 
eviscerado, el triángulo indica el tipo de corte tronco; las abreviaciones indican tiburón zorro pinto 
Alopias vulpinus (ALV), tiburón zorro pelágico A. pelagicus (PTH), tiburón azul Prionace glauca (BSH), 
tiburón mako Isurus oxyrinchus (SMA), tiburón martillo cruz Sphyrna zygaena (SPZ).  
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Figura 8 (b). Continuación. 

 

Del conjunto de sitios primarios identificados, se seleccionaron los de mayor relevancia, utilizando 
criterios cuantitativos específicos como: a) Número de embarcaciones operativas; b) Presencia de 
especies objetivo (especies prioritarias de la CIAT; Tabla 2); c) Tipo de corte realizado antes de la 
descarga, estadio de vida de la especie y volumen de descargas registrado.  

Para Ecuador se seleccionaron cinco localidades pesqueras estratégicas, que albergan 12 sitios de 
descarga primarios, mismas que representan el 92% del total de descargas de tiburones a nivel 
nacional. Esto se complementó con tres localidades pesqueras que contienen tres sitios 
secundarios, representando el 3% de las descargas nacionales, asegurando una cobertura 
geográfica representativa. En México se seleccionaron 23 sitios principales, con base en las 
recomendaciones del personal técnico/científico del IMIPAS, la seguridad del sitio y las 



 13 

observaciones hechas en campo. Esto debido a que los volúmenes de captura compartidos por la 
CONAPESCA, son reportados por estado y no por sitio de desembarque. Así mismo, se visitaron los 
sitios de desembarque con el mayor número de permisos de pesca vigentes, reportados por 
CONAPESCA, constatando que muchos de ellos ya no son utilizados, pero se mantienen vigente para 
evitar su cancelación. Para Perú se identificaron 8 sitios primarios, los cuales representan el 83% de 
las descargas nacionales de tiburones; complementados con 3 sitios secundarios que aportan el 4% 
adicional de las descargas, asegurando una cobertura del 87% del total de descargas a nivel nacional. 

Tabla 2. Lista de especies prioritarias de la CIAT, consideradas en el proyecto ABNJ-Tuna II; se indican 
los códigos FAO alfabético y numérico de las especies, el nombre común y científico. 

Código Cód. 
num. Nombre común Nombre científico 

FAL  157 Tiburón sedoso  Carcharhinus falciformis  
OCS  152 Tiburón punta blanca oceánico  Carcharhinus longimanus  
SPL  310 Cornuda común  Sphyrna lewini  
SPZ  246 Cornuda cruz  Sphyrna zygaena  
SPK  241 Cornuda gigante  Sphyrna mokarran  
BTH  306 Zorro ojón  Alopias superciliosus  
PTH  307 Zorro pelágico  Alopias pelagicus  
ALV  242 Tiburón zorro pinto  Alopias vulpinus  
SMA  247 Mako de aleta corta  Isurus oxyrinchus  
BSH  245 Tiburón azul  Prionace glauca  
RMO 261 Manta diablo Mobula thurstoni 
RMM 262 Manta diablo de aguijón Mobula mobular 
RMU 263 Manta diablo de Munk Mobula munkiana 
RMT 264 Manta diablo cornuda Mobula tarapacana 
RMB 265 Manta voladora Mobula birostris 
RMA 266 Manta de Alfred Mobula alfredi 

La metodología empleada permite realizar un trabajo de factibilidad y programa piloto de 
monitoreo biológico y morfométrico logísticamente viable, que abarca los principales sitios de 
descarga de tiburones a lo largo de la línea de costa de los tres países participantes. Se espera que 
esta selección de sitios garantice la cobertura de las especies objetivo del estudio, proporcionando 
una base para el monitoreo sistemático de las poblaciones de tiburones en la región. La integración 
de datos históricos con información de campo actualizada asegurará la validez y representatividad 
de la selección, mientras que los criterios cuantitativos empleados permitirán la replicabilidad de la 
metodología en futuras expansiones del programa de monitoreo. 

4. Formularios de muestreo 

Para la obtención sistemática de información de captura, esfuerzo pesquero y datos biológicos de 
tiburones, se diseñaron cuatro tipos de formularios especializados que permitieran cubrir las 
diferentes actividades contempladas en el proyecto ABNJ-Tuna II. Esto incluye, además de datos 
pesqueros de relevancia (e.g., dinámica de los lugares de interés, captura, esfuerzo), la evaluación 
de viabilidad para el muestreo de datos morfológicos y la colecta de muestras biológicas (en aras de 
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la aplicación e implementación de la metodología genética de marcaje y recaptura de parientes 
cercanos, CKMR, por sus siglas en inglés). El desarrollo de estos instrumentos se basó en los 
formularios previamente elaborados para el proyecto ABNJ-Tuna I, incorporando nuevos campos 
de información y adaptaciones metodológicas específicas que cumplen con los objetivos propuestos 
en la fase ABNJ-Tuna II (Apéndice 3). 

Los formularios de muestreo desarrollados comprenden el “Formulario 0” de Caracterización, que 
registra los datos de la dinámica de la flota pesquera, según la clasificación empleada en cada país. 
Además, se considera información referente al esfuerzo de pesca, incluyendo lo siguiente: a) 
Número de embarcaciones y sus características técnicas; b) Dinámica operativa en el sitio de 
descargas; c) Tipo de arte de pesca utilizado; y d) Captura promedio por viaje según el tipo de arte 
de pesca empleado. El “Formulario A” de Muestreo de Captura registra la información de esfuerzo 
pesquero, captura total e información biométrica detallada de las especies descargadas. El 
“Formulario B” de Muestreo de Embriones de Tiburones está diseñado para registrar la información 
biométrica específica de los embriones, procedentes de hembras de tiburones que presenten 
estadios de madurez reproductiva avanzados. Finalmente, el “Formulario C” de Muestreo de Cestas 
o Cajas para Neonatos de Tiburón registra los datos de captura de la pesquería dirigida 
específicamente a tiburones neonatos que son descargados mediante el uso de cestas o cajas 
especializadas (Apéndice 3). 

Dado que cada formulario requiere un método de completado diferenciado, de acuerdo con el 
método de descarga empleado y el estadio de vida de los especímenes muestreados, se elaboró un 
manual de uso específico (Figura 9 a). Además, se desarrolló un esquema de trabajo detallado para 
garantizar el completado correcto de los mismos (Figura 9 b). Estos documentos complementarios 
aseguran la estandarización de los procedimientos de colecta de datos y la consistencia de la 
información registrada por los diferentes equipos de muestreo. 

De manera particular, el “Formulario A” constituye el instrumento principal en donde se registra la 
mayor parte de los datos de captura y está estructurado en seis secciones principales, lo cual 
permite una documentación integral de la actividad pesquera. La primera sección corresponde a la 
información general del muestreo, seguida por la sección de arte de pesca, área de pesca y 
condiciones ambientales prevalecientes durante la faena. La tercera sección documenta la captura 
total, excluyendo la descarga de neonatos de tiburones mediante cestas o cajas especializadas, para 
lo cual existe un formulario específico. Además, esta sección registra datos específicos sobre el 
número de individuos por especie y estadio de vida, así como el tipo de procesamiento o corte que 
presentan los especímenes al momento de la descarga. Esta información resulta fundamental para 
conocer el estado de conservación de los especímenes durante el proceso de descarga y para reducir 
los errores asociados con la estimación del peso total descargado. La cuarta sección está dedicada 
a la biometría y muestreo biológico de los especímenes, exceptuando la medición de embriones 
procedentes de hembras adultas preñadas, para lo cual existe un formulario específico. La sección 
de biometría permite la documentación detallada de las medidas morfológicas de los especímenes, 
proporcionando datos esenciales para los análisis poblacionales y estudios de crecimiento de las 
especies objetivo. Además, registra información sobre el tipo de muestras biológicas que se 
colectarán (tejido, musculo, vertebra, hígado, contenido estomacal, etc) y datos necesarios para el 
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análisis CKMR como el tiempo de la captura y calidad de la muestra. La quinta sección corresponde 
a observaciones adicionales relevantes para el análisis posterior de los datos. 

Figura 9. (a) Diagrama del método de uso de los formularios de muestreo de tiburones de la CIAT, 
para el proyecto ABNJ-Tuna II; (b) Diagrama de instrucción de completado de los formularios, de 
acuerdo con la forma de la descarga y el estadio de vida identificado en los individuos. 

(a) 

(b) 
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5. Metodología  

5.1 Parámetros morfométricos 

La metodología del registro de la descarga se ha adaptado de acuerdo con la dinámica de descarga 
de cada sitio (Figura 10). Como primera etapa del muestreo se comienza con el registro de la 
descarga utilizando el “Formulario A”, que, al completar las primeras tres secciones, se procede a la 
medición de los ejemplares.  Para ello se escogen de preferencia los especímenes enteros o enteros 
eviscerados, registrando los siguientes parámetros morfométricos (en centímetros): 

 Longitud total (LT) del tiburón, cuando este es descargado 
entero, sin ningún corte. 

 Longitud precaudal o estándar (LP).  
 Longitud furcal (LF). 
 Longitud interdorsal del tiburón (LID), cuando éste es 

descargado cortado sin cabeza y sin cola. 
 Largo de disco en las rayas (LD). 
 Ancho de disco en rayas (AD). 
 Longitud interna del clasper (LIC); se deberá medir el clasper más 

desarrollado, independientemente del estado de madurez.  

Figura 10. (a) Medidas morfométricas registradas para tiburones; (b) Medidas morfométricas 
registradas para rayas; (c) Medida de la longitud interna de clasper para los machos de tiburones y 
rayas. 
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5.2 Muestreo Morfométrico 
Para el registro de información morfométrica se considera la especie, el sexo y el estadio de vida de 
especies de los individuos. Existen diferentes instrumentos para obtener medidas morfométricas 
como la cinta métrica, ictiómetro o un medidor con láser a distancia. Durante el desarrollo del 
proyecto ABNJ-Tuna I, llevado a cabo en los estados rivereños de Centroamérica, se puso a prueba 
el uso de un ictiómetro con láser a distancia. Con base en esta experiencia, se registró una mejor 
precisión para colectar las distintas mediciones de los individuos (LT, LF, LPC, AD, LD, etc.), por lo 
que se mantuvo su uso durante los trabajos en campo de ABNJ-Tuna II.  

Sin embargo, si fuese necesario después de una fase intensa de mediciones para la fase de 
viabilidad, se estarán realizando adecuaciones y ajustes adicionales con el propósito principal de 
obtener mediciones más precisas; así como practicidad durante el traslado del equipo de un sitio de 
descarga a otro. Con esto se pretende asegurar la recolección estandarizada de mediciones 
morfométricas de las distintas especies de elasmobranquios registradas. Estas nuevas adecuaciones 
ayudarán a obtener los datos de una manera eficiente entre los sitios de desembarque, sobre todo 
en aquellos en donde se descargan especies grandes.  

A continuación, se describen los tres tipos de ictiómetro que serán probados durante la fase de 
muestreo morfométrico en ABNJ-Tuna II: 

a) Ictiómetro de madera 

El primero, es un ictiómetro de madera no plegable, el cual cuenta con una pinza compuesta por 
dos brazos de material acrílico, uno fijo y otro móvil, y una regla graduada con una longitud de dos 
metros (Figura 11).  Este equipo es utilizado comúnmente durante muestreos biométricos en barcos 
cerqueros atuneros por parte del Programa de Observadores a Bordo de la CIAT, para obtener datos 
morfométricos, principalmente de tiburones. Sin embargo, también es un equipo práctico de utilizar 
en especies de rayas, las cuales también está consideradas dentro de los muestreos (Figura 12). 

Figura 11. Registro de las principales medidas morfométricas en distintas especies de tiburones, 
utilizando el ictiómetro de madera con regla graduada de dos metros; equipo de medición utilizado 
durante los muestreos realizados tanto en tierra, como a bordo de embarcaciones menores, en los 
sitios de desembarque primarios de Ecuador. 
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Figura 12. Colecta de medidas morfométricas en rayas, utilizando el ictiómetro de madera no 
plegable con extensión de dos metros; (a) Colecta de ancho del disco (AD); (b) Colecta de largo de 
disco (LD). 
 
Limitaciones y desventajas 

Durante los primeros meses de trabajo utilizando este equipo se registraron tres problemas 
principales: La falta de espacio en los sitios de descarga dificulta la colocación adecuada del ejemplar 
y el uso del ictiómetro para medir especímenes juveniles. Por otro lado, el equipo solo permite 
medir individuos de hasta 200 cm, dificultando el registro de especímenes más grandes, como por 
ejemplo especies del género Alopias (tiburón zorro), en donde la LT es difícil de obtener debido al 
lóbulo caudal superior que es extremadamente largo. Además, en esta especie, el grosor de la aleta 
impide medir con precisión la LF, ya que el acrílico móvil se levanta y, en consecuencia, no llega 
hasta la muesca de la intersección posterior de la aleta caudal. 

Por otro lado, en rayas adultas (eg., Hypanus longus), el ictiómetro no abarca completamente el 
largo o ancho del disco. Para mejorar la precisión, puede colocarse por debajo del hocico o las aletas 
pectorales, aunque esto requiere asistencia debido al tamaño y peso de individuos grandes (Figura 
13). 

Figura 13. Colecta de la talla ancho de disco en ejemplar adulto de Hypanus longus, utilizando el 
ictiómetro de madera no plegable, con extensión de 200 cm. 
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Otro inconveniente de este equipo de medición es su traslado de un sitio de descarga a otro, que, 
debido a su longitud, se pone en riesgo principalmente la regla graduada. Por último, este ictiómetro 
pasa por un ambiente húmedo, con contacto directo con los organismos, muchos de ellos recién 
capturados, por lo que su lavado es constante. Esto genera que la graduación impresa en la regla se 
borre gradualmente, generando cierta dificultad en la lectura de la medición.  

Debido a estos inconvenientes, se utilizó la experiencia adquirida durante ABNJ-Tuna I y se 
implementaron las adecuaciones para mejorar esta herramienta. A continuación, se describen las 
opciones creadas en Perú y México.  

b) Ictiómetro de madera desmontable con láser 

El segundo equipo de medición consiste en un ictiómetro de madera, con una regla graduada de 
200 cm desmontable (dos secciones de 100 cm), con una pinza compuesta por dos brazos de 
aluminio (uno estático y otro móvil) (Figura 14; Apéndice 4). Para la unión de la regla, se acondicionó 
un tornillo en la parte posterior de la primera sección de un metro, el cual se enrosca a la segunda 
sección, completando así los dos metros de extensión (Figura 14 a y c).  

La medición con este ictiómetro se realiza mediante un equipo medidor láser de distancias, 
instalado en el brazo móvil mediante un soporte. Ya en el brazo no móvil, se adaptó un taco o 
superficie para bloquear la señal del láser y generar la medición (Figura 14 b).  

 

Figura 14. (a) Ictiómetro desmontable de dos metros adaptado a un medidor de distancia con láser 
para la toma de medidas morfométricas de especies de elasmobranquios en Perú; (b) Los 
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rectángulos rojos señalan el taco receptor y sujetador donde recibe la señal del láser y donde coloca 
el láser, respectivamente; (c) Ictiómetro con toda su extensión de 200 cm. 
Este equipo es fácil de armar y desarmar debido a que solo cuenta con dos piezas; la primera parte 
del ictiómetro puede ser utilizada para ejemplares menores a un metro (por ejemplo, ejemplares 
neonatos y juveniles) (Figura 15 a, c). Mientras que, al unir la segunda parte, se puede medir 
ejemplares de más de un metro de longitud (Figura 15 b). 

Es un equipo fácil de transportar debido a su bajo peso (800 g), y útil en ambientes con poco espacio, 
permitiendo un trabajo eficiente del muestreador. Para asegurar su larga duración, fue recubierto 
con un barniz, el cual evita que la madera intercambie humedad de forma natural con el medio 
ambiente. 

Por otro lado, es un ictiómetro de bajo costo de construcción, que puede ser fabricado en países 
ribereños para la colecta de medidas morfométricas con una mayor precisión. En caso de no contar 
con el presupuesto necesario para la compra de un láser, se puede incorporar una cinta métrica en 
la parte central de las barras de madera. Su viabilidad, está siendo puesto a prueba en los principales 
lugares de desembarque de elasmobranquios de las regiones de Tumbes y Lambayeque, ubicados 
en la costa de Perú. Ya ha sido utilizado para colectar distintas medidas en distintas especies 
(incluyendo tiburones y rayas), demostrando su eficiencia y fácil manejo (Figura 15). 

 

 

Figura 15. Uso del ictiómetro plegable con medidor láser para tiburones y rayas utilizado en Perú; 
(a) Ancho de disco de Myliobatis peruvianus; (b) Longitud furcal de  Notorynchus cepedianus; (c) 
longitud total de Sphyrna zygaena. 
 
c) Diseño y fabricación de ictiómetro desmontable de aluminio con láser 

Este ictiómetro fue diseñado para ser desmontado en su totalidad con la finalidad de facilitar su 
trasporte, incluso a bordo de embarcaciones pesqueras. Está fabricado de una aleación de aluminio 
con níquel que lo hace muy ligero (600 g), y resistente a la corrosión por el contacto con el agua de 
mar (Figura 16). Además, puede ser desmontado de manera manual mediante un sistema de 
mariposas y una sola llave de tipo “Allen” (Figura 16 b). 



 21 

 
  

 
Figura 16. (a) Ictiómetro de desmontable de aluminio con aleación de níquel, equipado con un 
medidor láser de distancia; b) Ictiómetro desmontado para su almacenamiento o traslado. 
 
Este ictiómetro se diseñó considerando la anatomía de un vernier común y con recomendaciones 
del staff de la CIAT, principalmente para su capacidad para extenderse hasta 220 cm. Este sistema 
de extensión consiste en una barra seccionada en tres partes que ensamblan milimétricamente. 
Cada una de las barras cuenta con un extremo hembra/macho que, al ser ensambladas, deben ser 
atornillados de forma transversal (Figura 17 a). Con la finalidad de que el brazo móvil del ictiómetro 
pueda pasar por las secciones de ensamble de forma ininterrumpida, los tornillos utilizados para 
unir las barras son convexos que entran a un hueco cóncavo (Figura 17 b). 

Por otro lado, al contar con una regla de medición compuesta por tres secciones, el personal técnico 
puede trabajar con una, dos, o tres de las secciones, dependiendo del tamaño de los organismos 
que en un momento determinado se estén desembarcando. Esto le permitirá al personal una mayor 
movilidad, sobre todo en espacios reducidos como una embarcación.  
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Figura 17. (a) Secciones hembra/macho de las barras que componen la regla de medición; (b) Barras 
ensambladas que componen la regla de medición. 
 
Como características adicionales, este ictiómetro cuenta con una cinta métrica que tiene la 
intención de asegurar una buena medición. Esta se encuentra en la parte central de las barras que 
componen la regla de medición, que, además de ser resistente al agua salada, tiene la finalidad de 
verificar la medición indicada por el láser. Por otro lado, si en un momento dado, el láser llega a 
fallar, el técnico podrá continuar con las mediciones de forma ininterrumpida. Por último, el equipo 
cuenta con secciones anti derrape, considerando que el personal, en la mayoría de las veces, estará 
trabajando bajo condiciones de extrema humedad (Figura 18).   

  

 
Figura 18. Cinta métrica resistente al agua salada y estriado en el maneral del brazo móvil que 
asegura un buen agarre durante su manejo, bajo condiciones de extrema humedad.  
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Como desventaja de este equipo, es que para su fabricación se requiere de maquinaria especializada 
de precisión, lo cual genera que el tiempo de construcción tome varios días; así como un costo 
económico relativamente elevado (i.e., $550 USD). Este ictiómetro será puesto a prueba durante 
los trabajos de muestreo de individuos en México, en la región de Chiapas y Oaxaca. Como parte de 
las pruebas en campo, se colectarán mediciones realizadas tanto por el láser como por la propia 
regla de medición. De esta forma, se podrán comparar ambas mediciones para verificar su precisión 
y, por consiguiente, la funcionalidad del equipo.  

 

5.3 Pesaje de tiburones  
Para obtener el peso de los individuos se utilizan dos tipos de balanza, de acuerdo con el tamaño y 
peso de los individuos. Para individuos de mayor tamaño, se emplea una balanza tipo colgante 
“Hanging Scale” 300 kg. Para ello, el ejemplar se coloca en un soporte portátil metálico, y se 
engancha a la balanza mediante un gancho resistente. Una vez suspendido el ejemplar, se espera a 
que el peso se estabilice en la pantalla para su lectura. En situaciones en donde no es posible utilizar 
el soporte o un trípode por falta de espacio, tiempo o condiciones del entorno, el ejemplar se 
engancha directamente a la balanza y el muestreador lo sostiene manualmente, procurando 
mantener el cuerpo del animal suspendido y en posición estática para facilitar una lectura precisa 
del peso (Figura 19). 

 

Figura 19.  (a) Balanza Hanging Scale de 300 kg, para el pesaje de individuos de mayor tamaño; (b) 
Pesaje de individuo juvenil, utilizando un soporte metálico; (c) Pesaje manual de individuo sub-
adulto sin base de apoyo, en sitios de descarga de Ecuador. 

En el caso de especies de mayor tamaño, se emplea un soporte portátil, tipo camilla, que permite 
distribuir de manera uniforme el peso del animal, evitando daños físicos o alteraciones en su 
estructura corporal (Figura 20 a). El procedimiento inicia ubicando el soporte sobre una superficie 
plana se enciende la balanza y se realiza la tara considerando el peso del soporte. Posteriormente, 
se levantan las cuerdas desde el gancho central y, con la ayuda de una segunda persona (pescador 
o estibador del producto), se traslada cuidadosamente la camilla al trípode donde se encuentra 
instalada la balanza (Figura 20 b). 
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Figura 20. Uso de camilla de lona reforzada para el pesaje de tiburones juveniles y adultos en sitios 
de descarga de la flota palangrera nodriza de Ecuador; (a) Camilla dispuesta sobre el suelo previo a 
su uso; (b) Ejemplar siendo pesado mediante una balanza colgante, utilizando la camilla como 
soporte para distribuir el peso y evitar daños al organismo. 
 

Este tipo de equipo, de tipo camilla, se utiliza en situaciones en las que los propietarios o 
comerciantes no permiten el pesaje directo, debido a preocupaciones relacionadas con la 
manipulación del ejemplar. En tales casos, representa una alternativa más higiénica y menos 
invasiva, ya que minimiza el contacto directo y la contaminación del animal. Además, al mantener 
al tiburón extendido y estable, se reduce el riesgo de flexiones excesivas del cuerpo, lo que 
contribuye a preservar la calidad de la carne y previene posibles lesiones en las uniones vertebrales. 

Para individuos más pequeños, como tiburones recién nacidos, juveniles de especies costeras o 
rayas de menor tamaño, se utiliza una balanza electrónica con capacidad entre 1-5 kg (Figura 21). 
Este tipo de balanza permite lecturas en kilogramos más gramos, proporcionando mayor precisión 
para pesos bajos. Los ejemplares se colocan directamente sobre la balanza; en el caso de rayas 
pequeñas con colas largas o especies de difícil manipulación, se introducen en fundas plásticas 
limpias, la cual se tara considerando el peso de la bolsa antes de ser pesadas, para facilitar su manejo 
sin comprometer la precisión de la medición (Figura 21 c). 

(a) (b) 
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Figura 21. Pesaje de ejemplares con balanzas electrónicas con capacidades entre 3-15 kg, para los 
individuos de menor tamaño; (a) Pesaje de individuo neonato de Carcharhinus falciformis, en un 
sitio de desembarque primario en México; (b) Pesaje de individuo juvenil, a bordo de una 
embarcación menor; (c) Pesaje de individuo neonato, envuelto en una funda plástica para contener 
todo el cuerpo, sobre una balanza de menor calibre. 
 
En Ecuador, México y Perú existen algunos sitios de desembarque que también son utilizados por 
los compradores de los productos desembarcados, por lo que es común contar con infraestructura 
como básculas de plataforma (Figura 22). En estos casos, los TM deben solicitar autorización para 
su uso, lo cual facilita el registro del peso de los individuos, especialmente cuando se trata de 
ejemplares de gran tamaño o cuando las descargas presentan una alta abundancia de individuos y 
se realizan de forma rápida (Figura 22 b). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 22. Pesaje de individuos adultos utilizando una báscula de plataforma, mediante el uso de 
infraestructura facilitada por comerciantes de los productos pesqueros; a) Pesaje individual de un 
ejemplar adulto; (b) Pesaje grupal de varios ejemplares durante una descarga rápida. 
 

5.4 Muestreo Biológico 
Además del registro morfométrico y peso por especie en la sección 4 del Formulario A, se incorporó 
el registro del estadio de madurez del espécimen medido, utilizando los parámetros establecidos en 

(a) (b) 
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el proyecto ABNJ-Tuna I. Para garantizar una correcta identificación de los estadios de vida en 
tiburones y rayas, se llevó a cabo un taller de capacitación de tres días, de forma presencial en 
Ecuador y de forma virtual en México y Perú. Esta actividad estuvo dirigida al personal técnico y a 
los Coordinadores Locales, y fue coordinada por el equipo de ABNJ-Tuna II en Ecuador, con el apoyo 
de dos expertos nacionales de ese estado (Figura 23). 

Figura 23. Capacitación impartida por instructores de Ecuador, especializados en la biología 
reproductiva de elasmobranquios; capacitación dirigida a coordinadores regionales de ABNJ-Tuna II 
y personal técnico; a) Participantes durante la capacitación virtual; b) Prácticas en laboratorio de 
identificación y extracción de órganos reproductores de elasmobranquios.  
 
Con la finalidad de obtener una muestra biológica de manera estandarizada, se elaboró una guía 
sistemática o protocolo para la colecta de tejidos, dirigido al personal técnico responsable del 
muestreo en campo de los tres países participantes (Apéndice 5). Su propósito principal es asegurar 
la recolección estandarizada de diversos tipos de muestras, procurando conservar sus 
características naturales durante el mayor tiempo posible para su análisis posterior; evitando al 
máximo su degradación y/o contaminación.  

Las estrategias de muestreo descritas en el protocolo han sido diseñadas en función de las 
condiciones operativas de la pesca artesanal en la zona costera del Océano Pacífico Oriental (OPO), 
considerando tanto la dinámica de la flota pesquera, como las condiciones oceanográficas e 
infraestructura disponible en los sitios de desembarque. También se consideran las embarcaciones 
empleadas durante la captura de especies grandes de tiburones.  

Por otro lado, el documento integra y unifica distintos protocolos previamente utilizados por la CIAT 
para la colecta de tejidos, y especifica el uso de insumos y equipos especializados de acuerdo con el 
tipo de muestra. Se contempla la obtención de biopsias para análisis genético mediante el método 
CKMR, así como la colecta de músculo, estómago, vértebras, órganos reproductores y embriones. 
Además, se detalla el conjunto de materiales básicos necesarios para las actividades de muestreo, 
incluyendo formularios de campo, etiquetas impermeables, lápices resistentes al agua, instrumental 
de corte, bolsas de almacenamiento, viales, entre otros. 

También, como parte de la información necesaria para el análisis genético CKMR y la colecta de 
material biológico diverso (estomago, vertebras, piel, entre otros), se incorporaron dos parámetros 
adicionales: a) El tiempo de captura (horas) transcurrido desde que lo capturaron hasta la llegada al 
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puerto de descarga; y b) La calidad de la muestra, que indica el estado de la muestra de acuerdo con 
los criterios establecidos previamente (Tabla 3; Tabla 4).  

Tabla 3. Códigos y descripción de la calidad de las muestras obtenidas durante el muestreo 
morfométrico del proyecto ABNJ-Tuna II, 2025. 

Código Calidad de la Muestra 
1 El tiempo en cubierta es larga antes de ser almacenado en frio/hielo 

2 El tiempo en cubierta es corto antes de ser almacenado en frio/hielo 

3 La conservación del individuo fue correcta 

4 La conservación del individuo no fue correcta 

5 Conservación en fresco sin bodega y temperatura ambiental alta 

6 Conservación en fresco sin bodega y temperatura ambiental baja 

7 Textura de la carne firme y piel fresca 

8 Textura de la carne suave y piel seca 

9 Pescador no respondió 

 

Tabla 4. Código y descripción de los distintos tipos de muestra biológica (incluyendo descripción) 
que puede extraerse de un espécimen, posterior al muestreo morfométrico del proyecto ABNJ-Tuna 
II, 2025. 

Código Muestra Descripción 
0 Otros Ver el recuadro de observaciones 
1 Tejido de muscular Al espécimen le fueron extraídas muestras de tejido muscular 
2 Vertebra Al espécimen le fue extraída una muestra de vértebras 
3 Ovarios Al espécimen le fue extraída una muestra de ovarios 
4 Intestino Al espécimen le fue extraída una muestra del tracto intestinal 
5 Embriones Al espécimen le fueron extraídos o medidos embriones 
6 Otolitos Al espécimen le fueron extraídos otolitos 
7 Piel o escamas Al espécimen le fueron extraídos piel o escamas 
8 Dientes Al espécimen le fueron extraídos dientes 
9 Parásitos Al espécimen le fueron extraídos parásitos 

10 Fotografías Al espécimen le fueron realizadas fotografías 
11 Primera dorsal Muestra de tejido de Primera aleta dorsal 
12 Segunda dorsal Muestra de tejido de Segunda aleta dorsal 
13 Aleta pectoral D Muestra de tejido de Aleta pectoral derecha 
14 Aleta pectoral I Muestra de tejido de Aleta pectoral izquierda 
15 Aleta anal Muestra de tejido de aleta anal 
16 Aleta lóbulo S Muestra de tejido de lóbulo superior de la aleta caudal 
17 Aleta lóbulo I Muestra de tejido de lóbulo inferior de la aleta caudal 

 

 

5.5 Identificación de sitios para muestreo biológico, morfométrico y CKMR. 
Para establecer la viabilidad del estudio de muestreo biológico, morfométrico y del análisis 
mediante el método CKMR, se realizó un análisis detallado de los datos recopilados durante la fase 
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de caracterización de cada lugar, filtrando la información disponible en función de los siguientes 
criterios: 

a) Tipo de procesamiento o corte aplicado a los tiburones antes del desembarque 

b) Composición específica y de tallas de las capturas 

c) Estadios de vida observados 

Como resultado, se identificaron 48 sitios principales de descarga, de los cuales 36 registran el 
desembarque de especies de interés para la CIAT (ver Tabla 2). Entre estos, 16 sitios descargan 
individuos enteros, mientras que en 9 sitios se registran desembarques de ejemplares enteros sin 
vísceras (Tabla 5). En síntesis, solo en 22 sitios es viable realizar estudios morfométricos, y en 17 se 
podrían llevar a cabo estudios biológicos que requieren partes específicas del animal. 

Para evaluar la factibilidad del análisis mediante CKMR, se filtró la base de datos considerando como 
especie focal al tiburón sedoso (C. falciformis), por ser la principal especie de captura incidental en 
la pesca de atún en el Pacífico Oriental. Bajo los criterios morfométricos y biológicos mencionados 
anteriormente, se identificaron 24 sitios principales donde se registra el desembarque de esta 
especie: nueve en Ecuador, diez en México y cinco en Perú. Sin embargo, la viabilidad para realizar 
colectas de tejido con fines de CKMR (individuos enteros o enteros eviscerados) se limitó a cinco 
sitios en Ecuador, cinco en México y solo uno en Perú (Figura 24). 

A pesar de esta identificación preliminar, existen factores que podrían limitar la efectividad del 
muestreo biológico. Entre ellos destaca la baja probabilidad de registrar individuos adultos 
capturados cerca de la costa, debido principalmente a su escasa presencia durante la mayor parte 
del año. No obstante, la presencia predominante de ejemplares juveniles en todos los lugares de 
desembarque durante periodos concretos podría aportar información suficiente, siempre que los 
individuos muestreados estén emparentados (por ejemplo, medio hermanos).. Asimismo, en los 
sitios donde sí se reportan adultos, las embarcaciones realizan viajes prolongados, lo que podría 
comprometer la calidad de las muestras recolectadas. Por ello, es fundamental evaluar la viabilidad 
de cada sitio, considerando tanto las oportunidades de muestreo, como la calidad de los tejidos, en 
función de los métodos de conservación empleados. 
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Tabla 5. Sitios de muestreo monitoreados por los TM en Ecuador, México y Perú; Se indican las 
especies prioritarias de la CIAT registradas por sitio, con su abreviación FAO; así como aquellas 
especies prioritarias descargadas enteras y enteras sin vísceras; el orden de los sitios es de acuerdo 
con su posición latitudinal, de norte a sur.  

País ID Sitios 
monitoreados 

Especies prioritarias de 
elasmobranquios para la CIAT 

Especies 
prioritarias 

descargadas 
enteras 

Especies 
prioritarias 

descargadas 
enteras sin vísceras 

Ecuador     
 5077 BSH, PTH, FAL, BTH, SMA, SPL  FAL, PTH 
 5076 BSH, PTH, FAL, BTH, SMA, SPL  FAL 
 5075 BSH, PTH, FAL, BTH, SMA, SPL  FAL 
 5074 BSH, FAL, PTH, SPL   
 5200 SPL, SPZ SPL, SPZ  
 5201 BSH, PTH, FAL, BTH, SMA, SPL SPL, BTH BTH, BSH, PTH, FAL, 

SMA 
 5277 BSH, PTH, FAL, BTH, SMA  FAL 
 5267 BSH, PTH, FAL, BTH, SMA  BSH, PTH, FAL, BTH, 

SMA 
 5266 BSH, PTH, FAL, BTH, SMA PTH, BSH BSH, PTH, FAL, BTH, 

SMA 
 5306 BSH, PTH, BTH, SMA   
 5364 BSH, PTH, FAL, BTH, SMA, SPZ BSH, BTH, SMA, 

SPZ 
BSH, PTH, FAL, BTH, 

SMA 
México      

3304 SPL, SPK SPK    
3305 SPL SPL    

10311        
3068        
3313        

10304        
3081        
3083        
3121        
3188 BSH, SMA, SPZ BSH, SMA, SPZ    
3227        
3271        
3289        

10398 FAL, PTH, SMA, SPZ FAL, PTH, SMA, 
SPZ 

  
 

3385 SPL, SPZ      
10413 BSH, SPL SPL    
3406 BSH, FAL, PTH, SMA, SPL      

10421 BTH, FAL, SPL      
10423 FAL, SPL     
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País ID Sitios 
monitoreados 

Especies prioritarias de 
elasmobranquios para la CIAT 

Especies 
prioritarias 

descargadas 
enteras 

Especies 
prioritarias 

descargadas 
enteras sin vísceras  

3432 BSH, BTH, FAL      
3445 FAL FAL    
3446        
3452 FAL, SPL FAL    
3537 FAL, PTH, SPL FAL, SPL    

10456 FAL, PTH      
10461 FAL FAL    
10475       

Perú      
7010 FAL, RMM, SPZ      
7015 BSH, FAL, PTH, RMM, RMO, 

RMU, SPZ 
RMM, RMU, 

SPZ 
  

 
7026 ALV, BSH, BTH, FAL, PTH, RMM, 

RMO, RMU, SMA, SPZ 
RMM   

 
7092 SPZ      
7094 ALV, BSH, FAL, RMM, SPZ FAL FAL, SPZ  
7109 ALV, BSH, BTH, FAL, PTH, RMM, 

RMO, SMA, SPZ 
RMM RMM 

 
7110 BSH, RMM, SMA      

10706 BSH, BTH, PTH, SMA, SPZ      
7193 ALV, BSH, PTH, SMA, SPZ      
7227 ALV, BSH, PTH, SMA, SPZ     
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Figura 24. Número de especies de elasmobranquios consideradas prioritarias por la CIAT para cada 
lugar monitoreado en Ecuador, México y Perú; se indican las especies prioritarias registradas por 
sitio, su tipo de corte al ser desembarcada, la factibilidad de estudios morfométricos, estudios 
biológicos, descarga de Carcharhinus falciformis y la factibilidad del estudio CKMR; el orden de los 
sitios es de acuerdo a su posición latitudinal, de norte a sur; el gradiente de la escala de colores 
indica el número de especies prioritarias registradas para viabilidad de estudios morfométricos, 
bilógicos y de CKMR para C. falciformis. 
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6. Regulaciones nacionales para los procedimientos para la 
manipulación, colecta y exportación de muestras biológicas 
procedentes de tiburones y rayas. 

 

Ecuador 

En Ecuador, la recolección, manipulación y exportación de muestras biológicas de elasmobranquios 
con fines científicos está regulada por el marco jurídico constitucional y ambiental vigente. La 
Constitución de 2008 reconoce a la naturaleza como sujeto de derechos (Art. 71) y establece la 
responsabilidad del Estado de conservar y restaurar los ecosistemas (Art. 395). Estas disposiciones 
se operacionalizan mediante el Código Orgánico del Ambiente (COA), su Reglamento, los Acuerdos 
Ministeriales vigentes, y normativa complementaria, como el Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULSMA), específicamente el Libro IV – Biodiversidad, 
Título II sobre Investigación, Colección y Exportación de Flora y Fauna Silvestre. Adicionalmente, 
estas actividades deben cumplir con las disposiciones de la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), en lo referente al 
comercio y movilización internacional de especies protegidas. 

Las actividades de colecta de muestras biológicas con fines de investigación científica requieren una 
autorización de recolección emitida por la Dirección de Biodiversidad (DB), de la Subsecretaría de 
Patrimonio Natural (SPN) del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE). 
Además de una revisión técnica del plan de la investigación y de la documentación correspondiente 
(Figura 25). En el caso de muestras biológicas de individuos provenientes de la flota pesquera de 
bandera ecuatoriana que opera fuera de la Zona Económica Exclusiva (ZEE), se requiere 
adicionalmente el Certificado de Procedencia del Mar, emitido por la misma autoridad (Figura 25; 
Apéndice 6a y 6b). Asimismo, cuando las actividades involucren el acceso a recursos genéticos, es 
obligatorio contar con el correspondiente Contrato Marco de Acceso a los Recursos Genéticos, 
también emitido por la DB. 

Tanto la autorización de colecta, como el contrato marco, se gestionan a través de la plataforma 
digital del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA)1. Este sistema cuenta con manuales2 de 
usuario que describen los procedimientos, requisitos y documentos necesarios para la correcta 
tramitación de ambos procesos.  

 

 

 
1 SUIA: https://biodiversidad.ambiente.gob.ec/biodiversidad-web/login.xhtml – Registro y acceso a trámites 
y autorizaciones de recolección de especies y acceso a recursos genéticos. 
2 Manual de usuario para los trámites de autorizaciones de investigación científica y del Contrato Marco de 
Acceso a los Recursos Genéticos disponible en: https://biodiversidad.ambiente.gob.ec/biodiversidad-
web/reports/manuales.html 

https://biodiversidad.ambiente.gob.ec/biodiversidad-web/login.xhtml
https://biodiversidad.ambiente.gob.ec/biodiversidad-web/reports/manuales.html
https://biodiversidad.ambiente.gob.ec/biodiversidad-web/reports/manuales.html
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Figura 25. Esquema del proceso administrativo para la autorización de recolección de muestras y utilización de material biológico y genético, con 
fines de investigación en tiburones y rayas, conforme a los requisitos establecidos por la autoridad ambiental del Ecuador. 
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En relación con el procedimiento administrativo previamente mencionado, y con el propósito de 
desarrollar el estudio de viabilidad y los diseños de muestreo para la aplicación del método de 
Captura-Recaptura de Parientes Cercanos (CKMR, por sus siglas en inglés) en Carcharhinus 
falciformis, se ha suscrito un Memorando de Entendimiento entre la CIAT y el Instituto Público de 
Investigación de Acuicultura y Pesca (IPIAP). Este instrumento dará soporte a la obtención del 
permiso de investigación y al convenio marco de acceso a los recursos genéticos derivados del 
proyecto, así como a la autorización para la exportación, con fines científicos, de muestras de 
elasmobranquios hacia la oficina central de la CIAT en los Estados Unidos. 

Por otra parte, para la exportación de las muestras colectadas a bordo de buques atuneros 
cerqueros de bandera ecuatoriana y de la flota palangrera tipo “nodriza”, se cuenta con el 
Certificado de Procedencia del Mar. Este documento, emitido por la oficina responsable de temas 
CITES del MAATE, tiene una vigencia de un año, hasta el 16 de junio de 2026. 

Procedimiento de exportación de muestras: 

Para la movilización internacional de muestras biológicas de especies incluidas en el Apéndice II de 
la Convención CITES, es obligatorio contar con el respectivo permiso de exportación CITES. Este 
permiso debe ser tramitado de forma presencial ante la Dirección de Biodiversidad del Ministerio 
del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), en sus oficinas ubicadas en la ciudad de Quito. 
Adicionalmente, todas las exportaciones deben cumplir con los requisitos sanitarios establecidos 
por AGROCALIDAD, entidad adscrita al Ministerio de Agricultura y Ganadería, mediante la obtención 
del Certificado Zoosanitario. (Figura 26). 
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Figura 26. Esquema del proceso administrativo para la exportación de muestras biológicas de 
tiburones y rayas, conforme a los requisitos establecidos por la autoridad ambiental del Ecuador.  

 

Procedimiento de envío de muestras: 

Las muestras se podrían enviar mediante la empresa Federal Express (FedEx), transportando un 
criobox Biomark con 100 unidades y otro criobox con muestras conservadas en etanol al 96% (100 
unidades). Se estima un peso total aproximado menor a 2 kg. El costo estimado del envío es de USD 
311,00, con un tiempo de entrega aproximado de 5 a 6 días. 

Para este procedimiento, se requiere un Certificado de No Infectocontagioso en inglés, emitido por 
un laboratorio o por la entidad competente del país de destino. Adicionalmente, se debe adjuntar la 
factura comercial que incluya la información del remitente, del destinatario y una descripción 
detallada del contenido del criobox. 
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México 

De acuerdo con la normatividad vigente nacional e internacional, dirigida a la conservación de 
especies animales en estado silvestre, existen diversos procedimientos para la obtención de los 
permisos correspondientes para su manipulación, l colecta y exportación de muestras biológicas 
(Apéndice 7). Para la captura y manejo (marcaje), de cualquier especie marina no protegida y en 
estado silvestre, no se requiere de autorización para la colecta de biopsias de individuos 
desembarcados en sitios de desembarque oficiales. Sin embargo, es necesario contar con factura 
de su legal procediencia o bien tramitar un permiso de pesca de fomento, expedido por la Comisión 
Nacional de Pesca y Acuacultura.  Este trámite obtención se realiza de forma física en las oficinas 
generales de la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura (CONAPESCA), con sede en la ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa (Figura 27).  

 

Para el caso de especies protegidas incluyendo de tiburones y rayas enlistadas en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-20103.  

, es necesario contar con un permiso de colecta científica expedido por la Dirección General de Vida 
Silvestre (DGVS), con fines de colecta y o manipulación de individuos en estado silvestre. Este 
trámite se realiza de manera presencial en las oficinas centrales de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT), en la Ciudad de México. Cuando se considere enviar muestras 
biológicas al extranjero, para  las especies enlistadas en el Apéndice II de CITES, c se considere enviar 
muestras biológicas al extranjero, es necesario obtener un permiso de exportación CITES, el cual se 
gestiona presencialmente en las instalaciones de la SEMARNAT, en la Ciudad de México (Figura 28). 

 

Envío de muestras 

Para la exportación de muestras biológicas desde México destinadas a análisis CKMR, se deben 
seguir los lineamientos establecidos en el Manual de procedimientos para la importación y 
exportación de especies de flora y fauna silvestre y acuática, sus productos y subproductos, así como 
para la importación de productos forestales sujetos a regulación por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (disponible en : 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=4998078). 

El procedimiento incluye las siguientes etapas: 

1. Aviso a la SEMARNAT del inicio de actividades de colecta o monitoreo. 

2. Colecta de muestras con los permisos de colecta correspondientes. 

3. Tramitación del permiso de exportación de muestras biológicas ante la Dirección General 
de Vida Silvestre (DGVS) de la SEMARNAT. 

4. Obtención del permiso de exportación CITES (cuando aplique). 

 
3 https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4254/semarnat/semarnat.htm 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=4998078
https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4254/semarnat/semarnat.htm
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5. Tramitación del permiso de importación del país de destino (por ejemplo, Estados Unidos). 

6. Registro de Verificación (RV) ante la PROFEPA. 

Posteriormente, se debe realiza el traslado terrestre o bien se coordina el envío con empresas de 
mensajería autorizadas que garanticen la cadena de custodia y las condiciones adecuadas de manejo 
durante el traslado hasta el sitio de procesamiento. Finalmente se lleva a cabo el Aviso a la 
SEMARNAT sobre las actividades de exportación (aplicable únicamente para permisos CITES). 

Figura 27. Diagrama de flujo de los procedimientos requeridos por las autoridades nacionales de 
México para la manipulación, colecta y exportación de muestras biológicas procedentes de especies 
de tiburones y rayas, bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010; para especies no 
enlistadas en esta norma, solo se requiere del permiso de exportación CITES. 
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Figura 28. Continuación. Secuencia de los trámites y documentos requeridos en México para el 
manejo, recolección y exportación de muestras biológicas de especies de tiburones y rayas 
enlistados en la NOM-059-SEMARNAT-2010; para especies no enlistadas en esta norma, solo se 
requiere del permiso de exportación CITES.  

 

Perú 

De acuerdo con el Decreto Supremo emitido por el Ministerio del Ambiente (MINAM), en donde se 
aprueba el reglamento de acceso a los recursos genéticos y sus derivados (D.S. 019-2021-MINAM), 
el Ministerio de la Producción (PRODUCE), es la Autoridad Nacional Competente en materia de 
acceso a los recursos genéticos y sus derivados de las especies hidrobiológicas de aguas marinas y 
continentales y sus microorganismos asociados, que se encuentran en el territorio nacional, 
incluyendo las áreas naturales protegidas de administración nacional, áreas de conservación 
regional y áreas de conservación privada. 

En el artículo 5 sobre exclusiones del D.S. 019-2021-MINAM, se indica que “La investigación básica 
relacionada a la identificación, delimitación y clasificación de especies que involucren el uso de 
herramientas moleculares u otras herramientas modernas con fines taxonómicos, sistemáticos, 
filogeográficos, biogeográficos, evolutivos, de ecología molecular y de genética de la conservación, 
sin fines comerciales, se excluye del ámbito de aplicación del Reglamento antes mencionado”.  

En este sentido, la obtención de muestras de tejido para evaluar la viabilidad de aplicar el método 
CKMR, tanto en el marco del proyecto ABNJ-Tuna II como en futuros trabajos de la CIAT vinculados 
a la colecta de tejidos con fines de evaluación genética poblacional, estaría exenta de tramitar una 
solicitud de acceso a recursos genéticos y derivados. No obstante, es necesario ingresar una solicitud 
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de acceso a recursos genéticos y derivados con el propósito de que la autoridad competente emita 
una carta de exclusión correspondiente al proyecto.  

Esta solicitud se presenta antes de iniciar la colecta y debe incluir los siguientes documentos: 

a) Formato de solicitud (Apéndice 8). 

b) Propuesta del proyecto de investigación, por medio físico o virtual, según formato 
(Apéndice 9).  

c) Declaración jurada sobre el uso de las muestras utilizadas en el proyecto (Apéndice 10). 

d) Carta de presentación de la institución u organización nacional o extranjera que respalda al 
responsable del proyecto.  

Todos los documentos mencionados deben enviarse a través de Mesa de Parte Virtual4 del 
PRODUCE, para la emisión de la resolución de Exclusión de la solicitud del permiso a accesos 
genéticos y sus derivados (Figura 29). 

Procedimientos después de la colecta5 

Después de la colecta, es necesario solicitar el “Certificado oficial sanitario para muestras sin valor 
comercial de productos pesqueros y acuícolas con fines de exportación”. Este certificado se obtiene 
a través del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) n°34, aprobado por D.S. 025-
2015-PRODUCE (Figura 30).  

Para ello, se deben presentar los siguientes requisitos: 

1. Formulario N°23, el cual es la solicitud para certificado oficial sanitario para muestras 
sin valor comercial de productos pesqueros y acuícolas con fines de exportación 
(Apéndice 11). 

2. Proyecto de etiqueta de la muestra que identifiquen y proporcionen información 
sobre las muestras recolectadas. La etiqueta debe incluir ítems como Código ID, 
especie, fecha de colecta, lugar de procedencia, peso, conservante y colector. 

3. Informe del ensayo 6emitido por una entidad de apoyo a la Autoridad Nacional de 
Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura (SANIPES). Este informe debe ser 
proporcionado por una entidad mencionada en el directorio disponible en el siguiente 
enlace: https://www.gob.pe/institucion/sanipes/informes-publicaciones/5639394-
directorio-de-entidades-de-ensayo.  

4. Factura digital correspondiente a la muestra que se va a enviar. 

Todos los documentos deben enviarse por correo electrónico a tramitesdoc@sanipes.gob.pe, la 
cual enviara una respuesta en un plazo no mayor a dos días. 

 
4 https://vsp.produce.gob.pe/ 
5 Hasta la fecha de entrega del presente informe no existe una respuesta clara sobre si el TUPA n°34 es 
obligatorio para el envío de muestras de proyectos que están excluidos de la solicitud del permiso a accesos 
genéticos y sus derivados. 
6 Los laboratorios recomendados por SANIPES no brindan una respuesta clara sobre su procedimiento. 

https://vsp.produce.gob.pe/
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Cabe señalar que, con el fin de desarrollar el estudio de viabilidad y los diseños de muestreo para la 
aplicación del método CKMR en Carcharhinus falciformis, se solicitó oficialmente al Ministerio de la 
Producción (PRODUCE) la designación de un enlace técnico, siendo asignado un investigador del 
Instituto del Mar del Perú (IMARPE). Asimismo, en cumplimiento de la normativa peruana sobre 
acceso a recursos genéticos, la CIAT solicitó formalmente la participación de IMARPE como 
institución nacional de apoyo, la cual fue aceptada. Esta designación garantiza el respaldo técnico 
requerido para la solicitud del permiso de acceso a recursos genéticos y sus derivados, así como 
para la posterior exportación de muestras con fines científicos. 

Envió de muestras 

Si el envío se puede realizar a través de la empresa FedEx, el transporte del “Criobox” con 100 
muestras de tejido muscular tiene un costo aproximado de $225.00 USD y un tiempo de entrega 
estimado entre 5-6 días. Como requisitos, FedEx solicita una declaración jurada (preferiblemente 
emitida por un médico o, en su defecto, por la entidad destinataria) que certifique que las muestras 
no son patógenas ni contagiosas. Así mismo solicitan una factura comercial que incluya información 
del remitente, del destinatario y una descripción detallada del contenido del “Criobox”.  

 

Figura 29. Procedimientos de solicitud de acceso a los recursos genéticos y sus derivados, Ministerio 
de Producción, Perú, 2025. 
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Figura 30. Procedimiento para obtener el Certificado oficial sanitario para muestras sin valor 
comercial de productos pesqueros y acuícolas con fines de exportación, Ministerio de Producción, 
Perú, 2025.
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7. Discusión 
• Características de los principales sitios para muestreo 

Para esta actividad fue fundamental la colaboración y participación de las autoridades pesqueras de 
cada país (SRP en Ecuador; IMIPAS y CONAPESCA en México; IMARPE en Perú), al aportar bases de 
datos e información necesaria para seleccionar los sitios de muestreo y proporcionar el tiempo del 
personal de campo de cada oficina regional para las entrevistas. Con la información entregada, se 
logró conocer el esfuerzo pesquero de cada sitio, así como la composición específica de las capturas 
y los volúmenes de desembarque por especie. Durante las entrevistas al personal técnico destacado 
en el campo, se verificó la información y se determinó la importancia relativa de cada sitio; 
clasificándolos de esta forma en sitios primarios o secundarios. Así mismo, se determinó su 
factibilidad de muestreo con base a la accesibilidad y la seguridad en el lugar para el técnico 
muestreador (TM). 

Otro componente importante para los análisis de captura y esfuerzo es el tipo de corte de los 
individuos, como parte del procesamiento antes de su comercialización. Durante los trabajos de 
caracterización en campo, se registraron diferencias en los tipos de corte entre especies y entre los 
tres países participantes. Sin embargo, estas diferencias consisten en ciertas variaciones que están 
relacionadas con la especie, la talla, el arte de pesca utilizado, tipo de embarcación, la zona de pesca 
y en última instancia los hábitos y costumbres de los pescadores. Esta información del tipo de corte 
fue registrada, tanto en los sitios primarios como secundarios, y es de vital importancia para 
determinar la factibilidad del muestreo morfométrico, biológico y genético (CKMR); los cuales 
dependen de la disponibilidad de individuos principalmente enteros y completos. 

• Formularios de muestreo 
Los formularios utilizados durante el muestreo ABNJ-Tuna II tienen como base los formularios de 
ABNJ-Tuna I, utilizados en Centroamérica. A estos formularios se le realizaron ajustes consistentes 
en la adecuación de términos empleados en Ecuador, México y Perú; así como las características de 
las distintas flotas de pesca artesanal y se adaptaron a los nuevos objetivos planteados para este 
proyecto.  

Los ajustes se basaron en información registrada durante los trabajos de caracterización, como los 
tipos de corte que presentaban los organismos desembarcados, así como los artes de pesca 
utilizados en cada sitio de desembarque visitado. En total, se estarán utilizando 4 tipos de 
formularios (Formulario 0; Formulario A; Formulario B; Formulario C), con los cuales se espera cubrir 
todas las necesidades de colecta de datos en campo planeadas para ABNJ-Tuna II. 

Hasta este momento, el uso de dichos formularios ha sido eficiente, aunque en algunos sitios de,  
Ecuador (e.g., Manta y Jaramijó), en donde las descargas son abundantes, se han detectado ciertas 
complicaciones con respecto al espacio determinado para el registro de individuos en el “Formulario 
A”. En el caso de México, ha existido cierta resistencia en el uso de este mismo formulario debido a 
que el personal TM que colabora en este país pertenece al IMIPAS, autoridad pesquera científica y 
anterior a este proyecto empleaban sus propios formatos de registro, recabando medidas 
biométricas distintas. En el caso de Ecuador y Perú, ha sido complicado el uso del “Formulario 0” en 
ciertos sitios en donde el número de embarcaciones es abundante; o bien, en el sitio existen 
controles de seguridad internos que no permiten el registro de zarpe o arribo de embarcaciones. Es 
importante mencionar que, tanto las estrategias de muestreo, como los formularios utilizados en 
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ABNJ-Tuna II, están siendo o pueden ser ajustados con el objetivo de sentar las bases de un 
monitoreo regional a largo plazo.  

• Métodos de: parámetros de muestreo, muestreo morfométrico, pesaje de tiburones, 
muestreo biológico 

Uno de los principales requerimientos para el registro de datos morfométricos es que el individuo 
se desembarque completo, con la finalidad de registrar las medidas principales (LT, LID, LP, LF,Peso). 
Con esto se busca caracterizar la morfometría por especie y obtener índices de correlación entre 
medidas. Sin embargo, el desembarque de individuos completos tiene implicaciones económicas 
para el pescador debido al exceso de peso y la reducción de espacio a bordo de la embarcación. 
Actualmente, la disponibilidad de individuos completos es relativamente baja, pero se espera que 
con el tiempo se obtengan los registros necesarios para cumplir con los objetivos de esta tarea.  

Con la finalidad de eficientizar el registro de información durante los trabajos de colecta de datos, 
se pusieron a prueba distintos tipos de ictiómetros y balanzas (algunas de ellas equipadas con 
soportes), que también fueron utilizados en Centroamérica, durante ABNJ-Tuna I. Con esto se busca 
aumentar la precisión durante el registro de la talla y el peso de los individuos; así como reducir el 
tiempo de obtención. Una vez completados los periodos de muestreo de cada país, se evaluará el 
desempeño de cada equipo, considerando la practicidad del manejo (trasporte y uso), el costo de 
obtención (tiempo de construcción y o valor económico) y las condiciones de los sitios de 
desembarque en donde se utilizaron. 

Por otro lado, también colectarán diversos tejidos que, por su tipo, requieren de métodos de colecta 
y conservación especializados. Por ejemplo, la colecta de un estómago requiere de un 
procedimiento en donde no se daña al individuo como pieza de venta, pero requiere de cuidados 
especializados durante el manejo y conservación de la muestra. A diferencia de la colecta de discos 
vertebrales, en donde es necesario seccionar parte del dorso del individuo, pero su empacado y 
conservación es muy básico. Para esta tarea, se ha desarrollado un protocolo de colecta básico de 
los principales tejidos sujetos a estudio en elasmobranquios, con la finalidad de estandarizar el 
procedimiento y finalmente evaluar su factibilidad para estudios futuros.  

• Viabilidad de muestreo morfométrico, biológico y CKMR 
Tanto el muestreo morfométrico, biológico y el análisis genético CKMR, requieren de condicionantes 
para su viabilidad. Por lo que es importante conocer los sitios por país en donde se desembarquen 
especies consideradas prioritarias por la CIAT (Tabla 2), así como la temporalidad y otras variantes 
biológicas (e.g., talla, tipo de corte).  

Para la viabilidad del muestreo morfométrico, es indispensable elegir los sitios donde los individuos 
desembarcados estén completos y de preferencia sin eviscerar, para caracterizar la morfometría 
por especie y obtener índices de correlación entre medidas. Esto a futuro nos permita estimar su 
longitud total en sitios donde la descarga de individuos no es completa. Mientras que, para el caso 
de los muestreos biológicos, las condiciones del sitio están ligadas a la descarga de individuos 
enteros, lo cual permitirá determinar pesos, estadios de madurez (análisis de los órganos 
reproductores), nivel trófico a partir de muestras de estómagos, así como la edad y crecimiento a 
partir de la colecta de discos vertebrales. De esta forma, tanto la información morfométrica como 
biológica podrían ser correlacionados para los análisis posteriores, como el CKMR, para el cual se 
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necesita estimar o conocer la edad del individuo muestreado para una aplicación optima de la 
metodología y obtener resultados concluyentes.  

En cuanto a la viabilidad del muestreo para el análisis genético CKMR, es necesario obtener 
muestras de toda la estructura de tallas, para la obtención de un resultado significativo. Además de 
la obtención de muestras lo más frescas posible, para evitar el daño celular y que los análisis 
genéticos puedan ser óptimos (calidad del ADN). Esto implica que el sitio de desembarque sea 
utilizado por embarcaciones artesanales que utilizan zonas de pesca costeras y oceánicas, y que las 
zonas de pesca no sean muy lejanas a la costa y el individuo no este deteriorado o haya perdido 
calidad de ADN. De esta forma, puede ser viable el alcance de individuos pertenecientes a un 
espectro de tallas más amplio. 

Coincidir con las condicionantes para la viabilidad del estudio morfométrico y genético CKMR no 
será fácil, considerando que cada país participante se encuentra en una latitud diferente, bajo 
condiciones meteorológicas y oceanográficas distintas. Además, existe el caso de México, que 
cuenta con un periodo de veda pesquera de elasmobranquios de mayo a julio. Sin embargo, las 
estrategias adoptadas en ABNJ-Tuna II (elección de sitios donde la descarga se realice con individuos 
enteros y la accesibilidad sea segura), están dirigidas a aumentar la viabilidad de dichos estudios. 

• Regulaciones nacionales para los permisos correspondientes de manipulación, colecta y 
exportación 

Colectar y analizar muestras de especies animales en estado silvestre podría tener implicaciones 
legales que, dependiendo de cada país, van a variar en su complejidad. Sobre todo, cuando se trata 
de especies consideradas en riesgo, o bien se encuentran protegidas por regulaciones nacionales o 
internacionales. Con respecto a las especies consideradas prioritarias por la CIAT, todas se 
encuentran enlistadas en el Apéndice II de CITES. Por esta razón, para el análisis genético CKMR 
dirigido a C. falcifmormis, será necesario contar con un permiso emitido por la autoridad CITES de 
cada país participante, para exportar las muestras colectadas a Estados Unidos, donde se pretende 
llevar acabo el análisis genético a gran escala que será la base de CKMR. Sin embargo, para obtener 
dicho permiso, se debe comprobar la legal procedencia de las muestras, por lo que previo al 
muestreo de tejidos, se deben tener los permisos de colecta y/o de investigación pertinentes, de 
acuerdo con la normatividad vigente de cada país. Todos estos trámites han sido identificados en 
cada uno de los países participantes, considerando los tiempos de respuesta estimados. Esto con el 
fin de que las actividades correspondientes a la colecta de muestras y análisis genéticos del tiburón 
sedoso fluyan de acuerdo con la calendarización de actividades en el proyecto ABNJ-Tuna II. 

Debido a que la etapa de muestreo aun esta activa, actualmente no es posible validar o finalizar la 
metodología aplicada. Es por ello que está planificado evaluar tanto las estrategias de muestreo 
biológico, como el proceso de exportación (permiso CITES), una vez que haya finalizado el monitoreo 
de los desembarques.  La fase de monitoreo de los desembarques se pueda obtener mejores 
estrategias de muestreo biológico, incluyendo el proceso de exportación de las muestras (permisos 
CITES). 

 

 

 



 45 

8. Apéndices 
Apéndice 1 
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Apéndice 2 

Tabla 1. Número de identificación de los principales sitios de desembarque de tiburones en Ecuador, 
México y Perú. 

PAÍS 
PROVINCIA / 

ESTADO / 
DEPARTAMENTO 

LOCALIDAD SITIO ID NOMBRE DEL SITIO TIPO 

Ecuador 

Esmeraldas 

Esmeraldas 

5073 Puerto Pesquero Artesanal Esmeraldas 02 Primario 
5074 Puerto Pesquero Artesanal Esmeraldas 03 Primario 
5075 Puerto Pesquero Artesanal Esmeraldas 04 Primario 
5076 Puerto Pesquero Artesanal Esmeraldas 05 Primario 
5077 Puerto Pesquero Artesanal Esmeraldas 06 Primario 

Atacames 
5082 Atacames 01 Secundario 
5083 Atacames 02 Secundario 

Súa 
5088 Súa 01 Secundario 
5090 Súa 03 Secundario 
5092 Súa 05 Secundario 

Tonchigue 
5097 Tonchigue 02 Secundario 
5099 Tonchigue 04 Secundario 

10511 Tonchigue 01 Secundario 

Muisne 
5118 Muisne 04 Secundario 
5120 Muisne 06 Secundario 
5121 Muisne 07 Secundario 

Manabí 

Jama 

5199 El Matal 01 (Miguelillo) Primario 
5200 El Matal 02 Primario 
5201 El Matal 03 Primario 
5202 El Matal 04 Primario 

Crucita 

5259 Facilidad Pesquera Artesanal Crucita Secundario 
5262 Los Arenales 03 Secundario 
5263 Balsamaragua Secundario 

10516 Los Ranchos 02 Secundario 
10517 Los Ranchos 03 Secundario 

Jaramijó 
5266 Puerto Pesquero Artesanal Jaramijó 01 

(Muelle) Primario 

5267 Puerto Pesquero Artesanal Jaramijó 02 
(Industrial) Primario 

Manta 

5273 Playita Mía Primario 

5277 Terminal Pesquero Muelle Marginal 
Manta 01 (APM) Primario 

5274 La Poza Secundario 
10520 Las Piñas Secundario 

San Mateo 5282 San Mateo Secundario 
Puerto López 5306 Puerto López 03 Secundario 
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PAÍS 
PROVINCIA / 

ESTADO / 
DEPARTAMENTO 

LOCALIDAD SITIO ID NOMBRE DEL SITIO TIPO 

Santa Elena 

Salinas 
5364 Facilidad Pesquera Santa Rosa Primario 
5365 Santa Rosa 02 Primario 
5601 Santa Rosa 03 Primario 

Anconcito 

5372 Anconcito 01 Secundario 
10523 Puerto Pesquero Artesanal Anconcito 01 Secundario 
10524 Puerto Pesquero Artesanal Anconcito 02 Secundario 
5602 Anconcito 02 Secundario 

Chanduy 5380 Puerto Chanduy 01 Secundario 

El Oro Puerto Bolívar 
10530 Muelle Artesanal Puerto Bolívar 03 Secundario 
10531 Muelle Artesanal Puerto Bolívar 04 Secundario 
10544 Cooperativa Simón Bolívar Secundario 

México 

Baja California 

Playas de 
Rosarito 3001 Popotla Primario 

Ensenada 
3008 Ensenada Primario 
3018 Eréndira Primario 

San Quintín 
3068 Bahía de los Ángeles Primario 

10305 Santa Rosaliita Primario 
3083 Laguna Manuela Primario 

Baja California 
Sur 

Mulegé 

3102 Bahía Tortugas Primario 
3109 Puerto Nuevo BCS Primario 

10306 Santa Rosalía Primario 
3121 Bahía Asunción Primario 

Comondú 
3202 San lázaro Primario 
3203 Puerto San Carlos Primario 

Sonora 

Pitiquito 
10311 Puerto Libertad Primario 
3309 El Desemboque de los Seris Primario 

Hermosillo 
3312 Punta Chueca Primario 
3313 Bahía de Kino Primario 

San Ignacio Rio 
Muerto 10321 Bahía de Lobos Primario 

Huatabampo 3340 Yavaros Primario 

Sinaloa 
Angostura 10373 La Reforma Primario 
Mazatlán 10398 Isla de la Piedra (Puerto Mazatlán) Primario 

Nayarit 
San Blas 10413 La Nueva U (San Blas) Primario 
Bahía de 
Banderas 3406 La Cruz de Huanacaxtle Primario 

Jalisco Cihuatlán 10421 Barra de Navidad II Primario 
Colima Manzanillo 3433 Muelle Pesquero Fondeport Primario 

Michoacán Lázaro 
Cárdenas 

3445 Caleta de Campos Primario 
3451 Lázaro Cárdenas Primario 
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PAÍS 
PROVINCIA / 

ESTADO / 
DEPARTAMENTO 

LOCALIDAD SITIO ID NOMBRE DEL SITIO TIPO 

Oaxaca 

Santiago 
Pinotepa 
Nacional 

10448 Corralero Primario 

Salina Cruz 
3508 Bahía la Ventosa Primario 
3510 Salina Cruz Primario 

Santo 
Domingo 

Tehuantepec 
10450 Ensenada Chipehua Primario 

Villa de 
Tututepec 10453 El Zapotalito Primario 

Santiago 
Astata 3521 Ensenada Morro Ayuta Primario 

San Pedro 
Mixtepec 10456 Bahía Principal Primario 

Santa María 
Huatulco 3526 OAX 11 (Santa Cruz Huatulco) Primario 

San Pedro 
Pochutla 10458 Bahía Puerto Ángel Primario 

Santa María 
Tonameca 3532 Mazunte Primario 

Chiapas 

Tonalá 
3537 Bahía Paredón Primario 

10470 Boca del Cielo Primario 
Acapetahua 3551 Ranchería La Lupe Primario 

Tapachula 10482 Puerto Madero Primario 

Perú 

Tumbes 
Zorritos 7010 Zorritos 01 Secundario 

Acapulco 7015 Acapulco 03 Primario 

Piura 

Máncora 7026 Máncora 01 Primario 
El Ñuro 7031 El Ñuro 02 Secundario 

Paita 
7045 Paita 01 Secundario 

10702 Paita 03 Secundario 
7049 Paita 06 Primario 

Constante 7069 Constante 02 Secundario 
Parachique 7082 Parachique 05 Secundario 

Playa blanca 10704 Playa blanca 01 Primario 

Lambayaque San José 
7092 San José 01 Secundario 
7094 San José 03 Primario 

La Libertad Salaverry 
7109 Salaverry 02 Secundario 
7110 Salaverry 03 Primario 

Ancash Chimbote 
7119 Chimbote 01 Primario 
7120 Chimbote 02 Primario 
7121 Chimbote 03 Secundario 

Lima Huacho 7163 Huacho 03 Secundario 
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PAÍS 
PROVINCIA / 

ESTADO / 
DEPARTAMENTO 

LOCALIDAD SITIO ID NOMBRE DEL SITIO TIPO 

Chancay 7169 Chancay 05 Secundario 
Ancón 10706 Ancón 02 Secundario 

Pucusana 7193 Pucusana 01 Primario 

Ica 
Tambo de 

mora 7197 Tambo de mora 02 Secundario 

San Andrés 7200 San Andrés 02 Primario 

Arequipa 

Atico 7219 Atico 01 Secundario 
La planchada 7221 La planchada 01 Secundario 

Quilca 7223 Quilca 01 Secundario 

Matarani 
7225 Matarani 01 Secundario 
7226 Matarani 02 Secundario 

La punta 7238 La punta Secundario 
Moquegua Ilo 7227 Ilo 01 Primario 

Tacna Morro sama 7232 Morro sama 02 Secundario 
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Apéndice 3 

a) Formulario 0 
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b) Formulario A 
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c) Formulario B d) Formulario C 
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Apéndice 4 

Esquema del ictiómetro de madera desmontable con láser utilizado para las mediciones morfométricas de elasmobranquios en los principales 
lugares de descarga de la costa de Perú. 
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Apéndice 5  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 56 

Apéndice 6 

 

Apéndice 6a. Formato de carta de solicitud para la obtención del Certificado de Procedencia del 
Mar, aplicable a la flota pesquera de bandera ecuatoriana que opera fuera de la Zona Económica 
Exclusiva (ZEE). 
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Apéndice 6b. Certificado de Procedencia del Mar, emitido por la Dirección de Biodiversidad de la 
Subsecretaría de Patrimonio Natural del MAATE, aplicable a la flota pesquera de bandera 
ecuatoriana que opera fuera de la Zona Económica Exclusiva (ZEE). 
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Apéndice 7 

PROCEDIMIENTOS Y DOCUMENTOS REQUERIDOS EN MÉXICO PARA EL MANEJO, COLECTA Y 
EXPORTACIÓN DE ESPECIES SILVESTRES PROTEGIDAS DE MÉXÉICO 

 

(a) PERMISO REQUERIDO PARA LA CAPTURA Y MANEJO (MARCADO) DE ESPECIES MARINAS 
SILVESTRES: Permiso de Pesca de Fomento CONAPESCA-01-013 
Enlace: https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=CONAPESCA-01-013  

Requisitos para solicitantes nacionales: 

1. Formato original de solicitud CONAPESCA-01-013. 
2. Documento original que acredite la identidad legal (por ejemplo, acta de nacimiento). 
3. Comprobante original de pago por la emisión del permiso. 
4. Proyecto de investigación científica que incluya: 

o Nombre de la persona responsable. 
o Objetivos y aplicación práctica de los resultados. 
o Participantes, materiales, embarcaciones y equipo a utilizar. 
o Calendario de operaciones, ubicaciones y profundidades de operación. 
o Lista de especies sujetas a estudio y cantidad de muestras a colectar. 

5. Evidencia de la capacidad científica y técnica de la persona responsable (por ejemplo, 
títulos y currículum vitae). 

Requisitos para solicitantes extranjeros: 

1. Formato original de solicitud CONAPESCA-01-013. 
2. Documento original que acredite la identidad legal (por ejemplo, acta de nacimiento). 
3. Comprobante original de pago por la emisión del permiso. 
4. Proyecto de investigación científica, con el mismo detalle indicado anteriormente. 
5. Evidencia de la capacidad científica y técnica de la persona responsable (por ejemplo, 

títulos y currículum vitae). 
6. Formato de solicitud para permiso de investigación científica en México, emitido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Tiempo de respuesta: 60 días hábiles 
Vigencia: 1 año 
Costo: $855.00 MXN (aproximadamente $43 USD) 
Lugar: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), Dirección General de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola, Mazatlán, Sinaloa. 
Nota: Las solicitudes solo se aceptan de forma presencial y por el solicitante. 

 
 
 

https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=CONAPESCA-01-013
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(b) PERMISO PARA EL MANEJO Y/O COLECTA DE MUESTRAS BIOLÓGICAS DE ESPECIES 
SILVESTRES PROTEGIDAS: Licencia de Colecta Científica con Fines Docentes en Materia 
de Vida Silvestre 
Enlace: https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEMARNAT-08-049-B  

Requisitos para nacionales y extranjeros: 

1. Documentación que acredite la identidad del solicitante. 
2. Comprobante de pago del trámite. 
3. Currículum vitae personal. 
4. Copias de los títulos académicos. 
5. Resumen ejecutivo del proyecto que incluya: 

o Título, introducción, antecedentes y objetivos. 
o Áreas de trabajo y Áreas Naturales Protegidas (ANP) involucradas. 
o Mapa detallado de las áreas de trabajo. 
o Resultados esperados y sus aplicaciones. 
o Bibliografía citada, personal e instituciones participantes. 
o Fechas de inicio y fin de la colecta, y cronograma de actividades. 

6. Carta de respaldo de una institución mexicana que asuma la corresponsabilidad del 
colector. 

Tiempo de respuesta: 20 días hábiles 
Vigencia: 1 año 
Costo: $23,020.00 MXN (aproximadamente $1,169 USD). Exención de pago para solicitudes a 
través de instituciones académicas o gubernamentales. 
Nota: Los colectores científicos que trabajen mediante convenios con el gobierno federal o 
instituciones mexicanas, así como los investigadores mexicanos registrados en el Sistema Nacional 
de Investigadores, están exentos del pago de este derecho. 
Lugar: Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de la Dirección General de Vida Silvestre (DGVS), 
Ciudad de México. 
Nota: La entrega de documentos requiere cita previa y debe realizarse de forma presencial por el 
solicitante. 

 

(c)  PERMISO PARA LA EXPORTACIÓN DE MATERIAL BIOLÓGICO DE ESPECIES INCLUIDAS EN 
CITES: Autorización, Permiso o Certificado para la Importación, Exportación o 
Reexportación de Ejemplares, Partes y Derivados de Vida Silvestre 
Nota: Para tejidos de especies listadas en la NOM-029 o NOM-059, este permiso no puede 
tramitarse sin la autorización derivada de un permiso de colecta científica (Permiso 2). 
Enlace: https://www.gob.mx/tramites/ficha/autorizacion-permiso-o-certificado-de-
importacion-exportacion-o-reexportacion-de-ejemplares-partes-y-derivados-de-la-vida-
silvestre/SEMARNAT426 

Requisitos para nacionales y extranjeros: 

1. Formato de autorización para la importación, exportación o reexportación de ejemplares, 
partes o derivados de vida silvestre (FF - SEMARNAT – 008). 

https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEMARNAT-08-049-B
https://www.gob.mx/tramites/ficha/autorizacion-permiso-o-certificado-de-importacion-exportacion-o-reexportacion-de-ejemplares-partes-y-derivados-de-la-vida-silvestre/SEMARNAT426
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2. Identificación oficial vigente para personas físicas o representantes legales. 
3. Documentación que acredite el origen legal de los ejemplares, partes o derivados (por 

ejemplo, facturas, recibos de venta o autorizaciones de uso). 
4. Lista y descripción de los ejemplares, partes o derivados, incluyendo: 

o Nombre científico, nombre común, país de origen, país de procedencia y cantidad. 
o Unidad de medida (por ejemplo, piezas, cabezas, metros cuadrados). 

5. Comprobante de pago (enlace del formato e-cinco). 

Tiempo de respuesta: 20 días hábiles 
Vigencia: 180 días 
Costo: $811.00 MXN (aproximadamente $40 USD) más gastos de viaje a la Ciudad de México 
(aproximadamente $300 USD por dos noches). 
Lugar: Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de la Dirección General de Vida Silvestre (DGVS), 
Ciudad de México. 
Nota: La entrega de documentos requiere cita previa y debe realizarse de forma presencial por el 
solicitante. 
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Apéndice 8 

 



 62 

 



 63 

 

 

 

 

 

 

 

 



 64 

Apéndice 9 
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Apéndice 10 
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Apéndice 11 
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